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NOTA INTRODuCTORIA

Se cumplen setenta años de la aparición del libro Ensayos de derecho 
procesal (civil, penal y constitucional), en el que Niceto Alcalá-Zamora y 
Castillo utilizara por primera vez en Argentina la expresión “dere-
cho procesal constitucional”, por lo menos en el título de la obra;1 y 
que luego, especialmente en México, en su clásico Proceso, autocompo-
sición y autodefensa dejara con claridad su postura sobre la existencia de 
una nueva rama procesal.2

Esto significó el comienzo de un largo camino en la consolida-
ción científica del derecho procesal constitucional, con aportes muy 
significativos de Kelsen, Couture, Calamandrei, Cappelletti y parti-
cularmente del jurista mexicano Héctor Fix-Zamudio, que en su te-
sis de licenciatura de 1955 realiza el primer estudio sistemático sobre 
la materia, para establecer que el juicio de amparo debe estudiarse 
conjuntamente con las demás garantías constitucionales dentro de la 
nueva disciplina del derecho procesal constitucional.3 La riqueza de 
ese ensayo del investigador emérito del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM y discípulo dilecto de Alcalá-Zamora resulta 
invaluable para sentar las bases de lo que hoy es el derecho procesal 
constitucional.

Esta disciplina ha tenido un notable desarrollo en los últimos 
años, quedando incorporada en programas de estudio de licencia-
tura y posgrado, especialmente en numerosas universidades latinoa-
mericanas. Su objeto de estudio es cada vez más amplio por los 
aportes de autoras y autores que se dedican al análisis de los ins-

1  Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, Ensayos de derecho procesal (civil, penal y consti-
tucional), Buenos Aires, Revista de Jurisprudencia Argentina, 1944.

2  Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, Proceso, autocomposición y autodefensa (contribu-
ción a los fines de estudio del proceso), México, UNAM, 1947, p. 207.

3  Fix-Zamudio, Héctor, La garantía jurisdiccional de la Constitución mexicana. Ensayo 
de una estructuración procesal del amparo, México, 1955.
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trumentos procesales encargados de hacer efectivos los contenidos 
de la Constitución, así como a través de la creación de institutos o 
asociaciones científicas en la materia, propiciando su interés, estu-
dio y difusión. 

Uno de los desafíos más importantes que hoy enfrenta la discipli-
na es la interacción con el derecho internacional en general, parti-
cularmente con el derecho internacional de los derechos humanos. 
Ante la ausencia de un diccionario sobre esta pujante disciplina que 
atienda a los nuevos retos que enfrenta, los coordinadores coincidi-
mos en la necesidad de contar con un Diccionario de Derecho Procesal 
Constitucional y Convencional, que se convirtiera en instrumento de con-
sulta útil y a la vez sencilla, a manera de una primera aproximación 
sobre los diversos tópicos que la engloban, dirigida no solo a los es-
tudiantes y profesores universitarios, sino también a los juzgadores, 
abogados y, en general, a los operadores jurídicos, que día a día se 
enfrentan a la complejidad social, política y jurídica que encierra 
esta disciplina.

En ese contexto, y derivado de la trascendental reforma constitu-
cional mexicana de junio de 2011 en materia de derechos humanos, 
en ese mismo año se inició la planeación del texto con el proceso de 
selección de aquellas voces que consideramos necesarias incorporar 
en un diccionario de esta naturaleza, que englobe los diversos enfo-
ques de convergencia del derecho procesal, constitucional y conven-
cional; durante los siguientes dos años se invitó a participar a quienes 
son considerados precursores, maestros, especialistas y conocedores 
de los temas que integrarían este caro proyecto. 

El resultado es la obra que hoy presentamos, con cerca de 600 
voces y con la participación de 201 autoras y autores de Alemania, 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, 
España, Estados Unidos, Inglaterra, Italia, México, Nicaragua, Pa-
raguay, Perú, República del Congo y Venezuela. Por la complejidad 
de este esfuerzo colectivo, un importante número de voces no pudie-
ron incorporarse en esta primera edición, sea porque se recibieron 
cuando el diccionario se encontraba editado, o por la dificultad de 
redactarlas por algunos autores. En todo caso, las voces no incluidas 
por esas razones y las que confiamos se completen, se integrarán 
eventualmente en una futura edición.
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Las voces se han organizado en orden alfabético, de tal manera 
que el interesado pueda realizar una lectura secuencial que facilite 
su búsqueda, sin que ello signifique la ausencia de un diseño racional 
de relación entre los términos incluidos, debido a que dicho enfoque 
ha estado presente desde el momento de la selección de cada voz, sin 
olvidar que el Diccionario resulta muy representativo, en virtud de la 
especialidad de quienes contribuyeron en su integración. 

Quienes hemos tenido el honor de coordinar este esfuerzo co-
mún, y seguramente todos los que lo han hecho posible, nos sentimos 
satisfechos por el resultado obtenido, debido a que las y los partici-
pantes han logrado exponer de manera clara el contenido y alcance 
de cada locución, desde un contexto histórico, jurídico y social, así 
como desde una perspectiva de derecho comparado, siempre que la 
voz no tuviera un enfoque esencialmente nacional o regional. 

Nuestro profundo agradecimiento a quienes generosamente 
aceptaron participar en el Diccionario. Reconocemos su capacidad 
de síntesis y el haber logrado identificar los elementos esenciales en 
cada término. De igual manera, agradecemos a quienes realizaron 
las traducciones de otros idiomas al español por su importante labor. 

Dejamos constancia de gratitud a la maestra Jacqueline Martínez 
por su decidido apoyo en este proyecto, así como al maestro José 
Manuel Chavarín Castillo y a la licenciada Claudia Viridiana Her-
nández Torres por el esfuerzo emprendido. 

La presente obra no hubiera sido posible sin el esfuerzo institu-
cional conjunto del Consejo de la Judicatura Federal y del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Nuestro profundo agra-
decimiento y reconocimiento al ministro Juan N. Silva Meza por su 
indeclinable y decidida labor como presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para 
ir construyendo, día a día, en su labor jurisdiccional y administrativa, 
el nuevo paradigma constitucional a favor de la dignidad humana, 
que estamos seguros marcará el devenir histórico de la Décima Épo-
ca jurisprudencial; así como al doctor Héctor Fix-Fierro, por su muy 
destacada labor en los últimos ocho años como director del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

Como no puede ser de otra manera, dedicamos este Diccionario 
a nuestro querido maestro don Héctor Fix-Zamudio, indiscutible 
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forjador de la ciencia del derecho procesal constitucional, por sus 
noventa años de fructífera existencia, en los que ha sido y seguirá 
siendo un ejemplo a seguir como académico y ser humano excep-
cional.

Eduardo Ferrer mac-GreGor

Fabiola martínez ramírez

Giovanni A. FiGueroa meJía

Ciudad de México, abril de 2014
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